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Doctor, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA. 

JUEZ SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C – DENOMINADO 

PROVISIONALMENTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ DC. 

E. S. D. 

 

 

 Ref.  Proceso Monitorio. 

 

 Rad.   110014003078-2021-00066-00 

Demandante: CLINISUR IPS 1 LTDA. 

Demandado: SERNA TORRES INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA SAS. 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

ANDERSON TORRADO NAVARRO mayor de edad, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía # 1´091.658.850 de Ocaña, portador de la 

tarjeta profesional # 265.045 del Consejo Superior de la 

Judicatura; en condición de apoderado judicial de la sociedad 

SERNA TORRES INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S, conforme poder 

adjunto, mediante el presente escrito comedidamente me permito 

dar contestación a la demanda, con la radicación de la 

referencia. 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, pero se aclara; ya que, aunque es cierta 

la relación contractual, lo cierto es que esta fue de contenido 

totalmente abstracto, pues al momento de contratar no se 

determinaron la cantidad de servicios de salud ocupacional que 

iban a prestarse, ya que, para ello, cada consulta que se 

realizaría debía ser directamente autorizada por mi poderdante, 
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es decir, que lo que no fuera autorizado, no se pagaría por mi 

poderdante. 

 

SEGUNDO: No es cierto; durante estos días, no se autorizaron 

exámenes de ingresos, ni mucho menos mi poderdante envió 

miembros de su personal, a las instalaciones de la entidad 

demandante para tal fin.  

 

TERCERO: No es cierto, la ley 1231 del 2008 que reformo el 

código de comercio, señala que la factura se emitirá por 

servicios realmente prestados; y en el presente asunto de 

ningún servicio le fue suministrado a mi poderdante.  Por lo 

tanto y aunque la demandante asegure que la factura no cumple 

los requisitos de ley, realmente dicha factura jamás ha debido 

emitirse a nombre de mi poderdante pues ningún servicio fue 

prestado en las fechas indicadas.  

 

CUARTO: No es cierto.  Dichas facturas, totalmente espurias 

jamás han sido aceptadas por mi poderdante.    

 

QUINTO: No es cierto, al no existir obligación cambiaria ni 

causal que la sustente, no puede haber vencimiento.   

 

SEXTO: Es cierto.  Mi poderdante no debe pagar una factura 

de unos servicios que jamás recibió, aunque se aclara que mi 

poderdante nunca recibió dicha factura. 

 

SEPTIMO: No es cierto.  Durante estos días, mi poderdante no 

autorizo exámenes de ingresos, ni mucho menos mi poderdante 

envió miembros de su personal, a las instalaciones de la 

entidad demandante para tal fin. 
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OCTAVO: No es cierto. Los servicios referenciados en la 

demanda, jamás fueron prestados a mi poderdante, por lo cual 

dichas facturas jamás debieron ser emitidas. 

 

NOVENO: No es cierto, dicha factura jamás fue aceptada por 

mi poderdante ya que las firmas y números de cedula que aparecen 

en el cuerpo de la misma no corresponden a ella.  Ahora bien, 

si nos referimos a la aceptación, en algunas de las facturas 

aparece una nota que dice que no es valido para aceptación, 

aunque ello resulta intrascendente tomando en cuenta que mi 

cliente jamás firmo dichas facturas y no hay sello por ninguna 

parte del cuerpo de la factura.  

 

DECIMO: No es cierto, al no existir obligación cambiaria ni 

causal que la sustente, no puede haber vencimiento. 

 

UNDECIMO: Es cierto.  Mi poderdante no debe pagar una factura 

de unos servicios que jamás recibió, aunque se aclara que mi 

poderdante nunca recibió dicha factura. 

 

DUODECIMO: No es cierto; durante estos días, no se autorizaron 

exámenes de ingresos, ni mucho menos mi poderdante envió 

miembros de su personal, a las instalaciones de la entidad 

demandante para tal fin. 

 

DECIMO TERCERO: No es cierto, la ley 1231 del 2008 que reformo 

el código de comercio, señala que la factura se emitirá por 

servicios realmente prestados; y en el presente asunto de 

ningún servicio le fue suministrado a mi poderdante.  Por lo 

tanto y aunque la demandante asegure que la factura no cumple 

los requisitos de ley, realmente dicha factura jamás ha debido 

emitirse a nombre de mi poderdante pues ningún servicio fue 

prestado en las fechas indicadas. 
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DECIMO CUARTO: No es cierto, dicha factura jamás fue aceptada 

por mi poderdante ya que las firmas y números de cedula que 

aparecen en el cuerpo de la misma no corresponden a ella.  Ahora 

bien, si nos referimos a la aceptación, en algunas de las 

facturas aparece una nota que dice que no es válido para 

aceptación, aunque ello resulta intrascendente tomando en 

cuenta que mi cliente jamás firmo dichas facturas y no hay 

sello por ninguna parte del cuerpo de la factura. 

 

DECIMO QUINTO: No es cierto, al no existir obligación 

cambiaria ni causal que la sustente, no puede haber 

vencimiento.  

 

DECIMO SEXTO: Es cierto.  Mi poderdante no debe pagar una 

factura de unos servicios que jamás recibió, aunque se aclara 

que mi poderdante nunca recibió dicha factura. 

 

DECIMO SEPTIMO: No es cierto.  Durante estos días, mi 

poderdante no autorizo exámenes de ingresos, ni mucho menos mi 

poderdante envió miembros de su personal, a las instalaciones 

de la entidad demandante para tal fin. 

 

DECIMO OCTAVO: No es cierto, la ley 1231 del 2008 que reformo 

el código de comercio, señala que la factura se emitirá por 

servicios realmente prestados; y en el presente asunto de 

ningún servicio le fue suministrado a mi poderdante.  Por lo 

tanto y aunque la demandante asegure que la factura no cumple 

los requisitos de ley, realmente dicha factura jamás ha debido 

emitirse a nombre de mi poderdante pues ningún servicio fue 

prestado en las fechas indicadas. 

 

DECIMO NOVENO: No es cierto, dicha factura jamás fue aceptada 

por mi poderdante ya que las firmas y números de cedula que 

aparecen en el cuerpo de la misma no corresponden a ella.  Ahora 
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bien, si nos referimos a la aceptación, en algunas de las 

facturas aparece una nota que dice que no es válido para 

aceptación, aunque ello resulta intrascendente tomando en 

cuenta que mi cliente jamás firmo dichas facturas y no hay 

sello por ninguna parte del cuerpo de la factura. 

 

VIGESIMO: No es cierto, al no existir obligación cambiaria ni 

causal que la sustente, no puede haber vencimiento. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Es cierto.  Mi poderdante no debe pagar una 

factura de unos servicios que jamás recibió, aunque se aclara 

que mi poderdante nunca recibió dicha factura. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto.  Estas facturas tal y como se 

ha reiterado hasta la saciedad, jamás debieron emitirse ya que 

mi poderdante nunca recibió los supuestos servicios cobrados, 

que inclusive se desconocen cuales fueron.  Entonces de ninguna 

manera tiene por que pagar unos servicios que nunca le fueron 

suministrados.  Es cierto que mi poderdante ha sostenido una 

relación contractual con el demandante, la cual no se 

desconoce, pero eso no implica que puede cobrar a su arbitrio 

cualquier cantidad de servicios que de manera fraudulenta y a 

costa del patrimonio de mi poderdante se pretende legalizar.   

 

VIGESIMO TERCERO: No es cierto. A la fecha no hay obligación 

alguna.  

 

 

II. OPOSICION AL REQUERIMIENTO DE PAGO. 

 

La dinámica procesal que adoptó nuestro código general del 

proceso, es la de un proceso monitorio puro; que a diferencia 

del monitorio documental, no exige del demandante principio de 

prueba por escrito u otro medio de convicción que arroje tan 
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siquiera un indicio de la existencia de la obligación para que 

el demandado sea requerido, sino que basta la sola afirmación 

por parte del demandante para que el juez requiera al 

demandado. 

 

Sin embargo varias son las actitudes que puede exteriorizar el 

demandado y una de ellas es la oposición, en cuyo caso deberá 

abrirse paso a un debate probatorio es decir una verdadera 

contención, por lo que habrá de surtirse el tramite previsto 

para el verbal sumario, pues nada menos se desprende del inciso 

cuarto del artículo 421 de la norma procesal que se glosa. 

 

Ahora bien para que esta oposición sea eficaz el demandado debe 

allegar los medios de pruebas y justificar su oposición; razón 

por la cual a continuación el suscrito procede a desarrollar 

sucintamente estos ítems: para efectos de lo anterior 

manifiesto al despacho, que mi poderdante se OPONE con 

vehemencia a las pretensiones de pago de la parte demandante.  

 

RAZONES QUE JUSTIFICAN LA OPOSICION: Mi prohijado en contadas 

ocasiones requirió de los servicios de la parte demandante, 

sin embargo, es importante tener en cuenta que en cada ocasión 

que requerían de los servicios de CLINISUR IPS 1 LTDA, mi 

representado la autorización y solicitud del servicio siempre 

la realizaba a través de oficio y por escrito. 

 

Ahora, en cuanto a lo que nos atañe en el presente proceso 

monitorio, hago claridad en que los servicios aparentemente 

facturados jamás fueron prestados; así mismo, las facturas 

aportadas como prueba contienen firmas y números de 

identificación que no corresponden a ninguno de los empleados 

de SERNA TORRES INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, Aun así, el 

hecho de que las facturas aparezcan firmadas, no quiere decir 

que estas han sido aceptadas, ya que la aceptación es un negocio 
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jurídico propio de los títulos valores, para lo cual, la 

factura debe tener existencia jurídica reuniendo los requisitos 

contenidos en el articulo 772 del Codigo de Comercio, 

requisitos de los que adolecen evidentemente los documentos 

aportados al presente proceso y es la razón por la que se le 

ha dado tramite de proceso monitorio y no de proceso ejecutivo, 

lo anterior conlleva a que la presunta firma en dichos 

documentos no equivalga a aceptación o recibido de servicios 

que inclusive no aparecen descritos. 

 

Lo anterior, implica que estas supuestas firmas no tengan la 

virtud de aceptar el contenido de la factura porque si se 

revisa bien ni hay contenido, ni mucho menos hay existencia 

jurídica del derecho cartular.  

 

FRENTE A LAS PRUEBAS ALLEGADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Se hace 

necesario reiterar que las facturas aportadas por la parte 

demandante adolecen de los requisitos formales toda vez que 

las firmas y números de cedula allí contenidos no corresponden 

al personal de SERNA TORRES INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, 

razón por la cual y de conformidad con el artículo 272 del 

Codigo General del Proceso me permito manifestar el 

desconocimiento de las siguientes Facturas de venta: 

Factura de Venta No. 000025114.  

Factura de Venta No. 000025956.  

Factura de Venta No. 000026925.  

Factura de Venta No. 000027409.  

 

MEDIOS DE PRUEBA ALLEGADOS POR LA PARTE DEMANDANDA: Conforme a 

todo lo anteriormente expresado, Solicito señor juez, citar y 

hacer comparecer en calidad de testigo a la ingeniera residente 

MARYIM LILIANA BALLESTEROS BECERRA, mayor de edad, identificada 

con la CC.1.090.443.937 de Cúcuta, domiciliada en la Cr 29 # 

2c-16 santa Isabel en Bogotá, correo electrónico 
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Lballesteros.sernatorresingarq@gmail.com  con cuyo testimonio 

se probara que las facturas cobradas no corresponden a ningún 

servicio prestado al personal de SERNA TORRES INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA SAS. 

 

Así mismo, me permito allegar desprendible de transacción 

efectuada por SERNA TORRES INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, en 

la cual se cancelan los valores adeudados por conceptos de la 

Factura de venta Nº23907, Factura de venta Nº24153 y Factura 

de venta Nº24330 por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS MC/TE ($3’400.000,OO), a la cuenta corriente 

Nº008369998789 correspondiente a CLINISUR IPS 1 LTDA, facturas 

las cuales fueron relacionadas en un correo electrónico enviado 

por la auxiliar administrativa de CLINISUR IPS 1 LTDA, la 

señora LEIDY HERNANDEZ, y que de la misma forma aporta el 

suscrito, lo cual da cuenta de que las facturas que fueron 

giradas por servicios que realmente se prestaron si se pagaron. 

 

Es de anotar, además, que desconociéndose la aceptación de las 

facturas aportadas por la demandante, los argumentos del 

extremo pasivo confluyen en la oposición al requerimiento de 

pago realizado; razón por la cual dando aplicación al artículo 

1757 del Código Civil, corresponde a la parte demandante probar 

en proceso verbal la existencia de esta. 

 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en la calle 10 #0e-132 

Oficina 106 del Edificio González de la ciudad de Cúcuta o al 

correo electrónico torradogonzalez@outlook.com  
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Mi poderdante, SERNA TORRES INGENIERIA ARQUITECTURA SAS recibe 

notificaciones en la Calle 2 C No. 29 – 67 Apto 201 de BOGOTÁ 

D.C. o al Correo electrónico: 

gerenciasernatorresingarq@hotmail.com  

  

La parte demandante, CLINISUR IPS 1 LTDA podrá ser notificada 

en la Calle 27 sur No. 19 - 07 de la ciudad de Bogotá o al 

Correo electrónico: clinisurips1@gmail.com  

 

Sin otro particular, 

 

ANDERSON TORRADO NAVARRO 

CC. 1´091.658,850 de Ocaña 

TP. 265.045 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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